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ANEXO

Estructura de costes de la concesión

Costes descontado el IVA

Conceptos

Coste total anual (CA) Coste/vehículos-Km Porcentaje

Personal. (1)

Amortización. (2)

Costes financieros de la inversión.

Seguros.

Reparaciones y conservación. (3)

Combustibles y lubricantes.

Neumáticos.

Peajes de autopistas.

Varios. (4)

Costes totales. 100

(1) Este concepto, engloba, además de los costes de personal de movimiento, los relativos a los gastos generales y de estructura de personal de la
empresa imputables a la concesión, incluyendo en todos los supuestos los gastos de Seguridad Social. No incluye los gastos de personal de talleres, conservación
y mantenimiento.

(2) Este apartado incluye la amortización del material móvil de la concesión; que no haya agotado el plazo prevista para la misma.
(3) Comprende este apartado los gastos de reparación y conservación del material móvil, incluyendo los gastos de personal de talleres en el supuesto

de que estas actividades se efectúen en los talleres de la empresa.
(4) Bajo el concepto de varios, se incluyen todos los costes no comprendidos en los otros conceptos, como la licencia fiscal, los impuestos, las tasas

de estaciones (tanto si se determinan en relación con los vehículos, como si se determinan en función de los viajeros), los alquileres, los gastos de energía,
etcétera.

MINISTERIO
DE EDUCACIÓN Y CULTURA

24921 ORDEN de 2 de diciembre de 1999 por la
que se regula la convocatoria para el año
2000 de la jubilación anticipada voluntaria
conforme a la disposición transitoria novena
de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre,
de Ordenación General del Sistema Educativo.

La disposición transitoria novena de la Ley Orgáni-
ca 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General
del Sistema Educativo, establece en su punto 1 que los
funcionarios de los Cuerpos docentes a que hacen refe-
rencia las disposiciones adicionales décima, 1, y deci-
mocuarta, 1, 2 y 3, de dicha Ley, incluidos en el ámbito
de aplicación del régimen de Clases Pasivas del Estado,
podrán optar a un régimen de jubilación voluntaria duran-
te el período comprendido entre los años 1991 y 1996,
ambos inclusive, siempre que reúnan determinados
requisitos.

En virtud de lo anterior, el Acuerdo del Consejo de
Ministros de 28 de diciembre de 1990 determina el
importe y las condiciones de las gratificaciones extraor-

dinarias previstas en la Ley Orgánica de Ordenación
General del Sistema Educativo para los funcionarios de
la docencia de niveles no universitarios. Posteriormente,
el Acuerdo del Consejo de Ministros del día 6 de marzo
de 1992 modifica el importe de dichas gratificaciones
extraordinarias.

Asimismo, la Ley 31/1991, de 30 de diciembre, de
Presupuestos Generales del Estado para 1992, establece
que los funcionarios docentes de Cuerpos y Escalas
declarados a extinguir con anterioridad a la vigencia de
la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo, incluidos en el ámbito de aplicación del régimen
de Clases Pasivas del Estado, podrán acogerse, durante
el período comprendido entre los años 1992 y 1996,
ambos inclusive, al régimen de jubilación voluntaria regu-
lado en la disposición transitoria novena de la citada
Ley.

Posteriormente, la disposición transitoria primera de
la Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
Participación, la Evaluación y el Gobierno de los Centros
Docentes, dispone que los funcionarios de los Cuerpos
docentes a los que se refiere la disposición transitoria
novena de la Ley Orgánica de Ordenación General del
Sistema Educativo podrán optar a un régimen de jubi-
lación voluntaria en los términos y condiciones que se
establecen en la citada disposición y en las normas que
la complementan y desarrollan, durante el período de
implantación con carácter general, de las enseñanzas
establecidas en dicha Ley Orgánica. Este período de



BOE núm. 313 Viernes 31 diciembre 1999 46453

implantación se amplió a doce años mediante la dis-
posición adicional vigésima séptima de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social.

Por otra parte, la Orden de 1 de marzo de 1996
de delegación de competencias en diversos órganos del
Ministerio de Educación y Cultura, atribuye a la Dirección
General de Personal y Servicios la competencia para con-
ceder las jubilaciones anticipadas recogidas en la Ley
Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo.

En virtud de lo expuesto y en uso de las competencias
conferidas, dispongo:

Primero.—Podrán solicitar la jubilación anticipada
voluntaria, con efectos de 31 de agosto del curso escolar
en que lo soliciten, los funcionarios docentes incluidos
en el ámbito de aplicación del régimen de Clases Pasivas
del Estado, pertenecientes a alguno de los siguientes
Cuerpos:

Cuerpo de Maestros.
Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria.
Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación Pro-

fesional.
Cuerpo de Catedráticos de Música y Artes Escénicas.
Cuerpo de Profesores de Música y Artes Escénicas.
Cuerpo de Profesores de Artes Plásticas y Diseño.
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y

Diseño.
Cuerpo de Profesores de Escuelas Oficiales de Idio-

mas.
Cuerpo de Inspectores de Educación.
Cuerpo y Escalas declarados a extinguir con ante-

rioridad a la vigencia de la LOGSE.

Segundo.—También podrán solicitar la jubilación anti-
cipada voluntaria los Inspectores al servicio de la Admi-
nistración educativa, los funcionarios docentes adscritos
a la función inspectora y los Directores escolares de
Enseñanza Primaria a extinguir.

Para ello deberán cumplir todos los requisitos del pun-
to tercero de la presente Orden, a excepción de lo refe-
rido a la permanencia en plantillas de centros docentes,
que deberá referirse al equivalente que corresponda.

Tercero.—Los solicitantes deberán cumplir los siguien-
tes requisitos:

a) Estar en activo en 1 de enero de 1990 y per-
manecer ininterrumpidamente en dicha situación, y des-
de dicha fecha en puestos pertenecientes a las corres-
pondientes plantillas de centros docentes o a la Inspec-
ción educativa.

b) Tener cumplidos sesenta años de edad al 31 de
agosto del curso escolar en que soliciten la jubilación
anticipada voluntaria.

c) Tener acreditados un mínimo de quince años de
servicios efectivos al Estado, al 31 de agosto del año
en el que se solicita.

Cuarto.—Los funcionarios que se jubilen de acuerdo
con lo dispuesto en la disposición transitoria novena de
la LOGSE, que tengan acreditados al momento de la
jubilación al menos veintiocho años de servicios efec-
tivos al Estado, percibirán una gratificación extraordinaria
por una sola vez, cuyo cálculo se efectuará, en función
de su edad, Cuerpo de pertenencia y años de servicios
efectivos.

Los funcionarios de los Cuerpos docentes a los que
se refieren las disposiciones adicionales décima, 1, y
decimocuarta, 1, 2 y 3, de la LOGSE, acogidos a regí-
menes de Seguridad Social o de Previsión distintos del
de Clases Pasivas podrán igualmente percibir la grati-
ficación extraordinaria que les corresponda siempre que
causen baja definitiva en su prestación de servicios al
Estado, por jubilación voluntaria o por renuncia a su con-

dición de funcionario, y reúnan los requisitos exigidos
en esta norma, excepto el de pertenencia al régimen
de Clases Pasivas del Estado.

Quinto.—Las solicitudes deberán presentarse dentro
de los dos primeros meses del año en que se pretenda
acceder a la jubilación anticipada voluntaria, acompaña-
das de la documentación que al efecto se indique, en
las Direcciones Provinciales correspondientes al centro
de destino del solicitante o en los lugares y forma
que determinan el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, según la redacción dada al mismo por la
Ley 4/1999 de modificación de la anterior.

En los casos en que la información consignada resulte
incompleta, se requerirá al solicitante en la forma y plazos
previstos en la citada Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sexto.—Una vez iniciado el procedimiento solamente
serán aceptadas las renuncias que se presenten hasta
el 15 de mayo de 2000.

Séptimo.—La Dirección General de Personal y Servi-
cios resolverá las solicitudes presentadas y, cuando pro-
ceda, dictará la resolución de jubilación anticipada volun-
taria y, en su caso, especificará la cuantía de la gra-
tificación extraordinaria que pudiera corresponder con
arreglo a los límites establecidos, que se percibirá junto
con la paga ordinaria del último mes de servicio activo.

Octavo.—Contra la presente Orden, que entrará en
vigor el día 1 de enero de 2000, cabe interponer potes-
tativamente recurso de reposición en el plazo de un mes
ante el órgano que la ha dictado, de acuerdo con lo
dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, según redac-
ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, o direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, o ante el Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Autónoma en cuya
circunscripción tenga el domicilio el interesado, en el
plazo de dos meses a partir del día siguiente a la fecha
de su notificación, de acuerdo con los artículos 10.1.i,
14.1 y 46.1 de la Ley 29/1998, reguladora de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa, y artículo 74.1.i de
la Ley Orgánica del Poder Judicial, en la redacción dada
por la Ley 6/1998.

Madrid, 2 de diciembre de 1999.—P. D. (Orden de 1
de marzo de 1996, «Boletín Oficial del Estado» del 2),
el Director general de Personal y Servicios, Rafael Catalá
Polo.

Ilmos. Sres. Directores Provinciales de Ceuta y Melilla
y Directores de los centros acogidos al convenio con
el Ministerio de Defensa.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

24922 REAL DECRETO 2064/1999, de 30 de
diciembre, sobre revalorización de las pensio-
nes del sistema de la Seguridad Social para
el ejercicio 2000.

La Ley 54/1999, de 29 de diciembre, de Presupues-
tos Generales del Estado para el año 2000, contiene,
dentro de su Título IV, los criterios de revalorización de
las pensiones del sistema de la Seguridad Social para


